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VISTO:
La nota del estudiante Germán Kraan en la que solicita licencia en su cargo

de Consejero por el claustro estudiantil ante este H. Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Germán Kraan fue electo Consejero titular en las últimas

elecciones del claustro estudiantil realizadas el pasado 19 de octubre.
Que el mencionado alumno también es representante de su estamento ante

el H. Consejo Superior de la UNC.
Que es incompatible el desempeño simultáneo de cargos electivos

(Consiliario y Consejero) en órganos colegiados de gobierno que tengan relación
jerárquica entre sí. (Ord. HCS 3/07).

Que el Sr. Kraan informa que la licencia solicitada es hasta la finalización de
su mandato como Consiliario.

Que esta situación se encuentra contemplada en el arto3° de la Ordenanza
HCS 4/86, por lo que corresponde que la Consejera María Laura Giusto asuma
como Consejera Titular y la Srta. Fabiola Sereno en su carácter de Suplente
General, como Consejera Suplente mientras dure la licencia del Sr. Kraan.

Por ello, en sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
R E S U EL V E

Artículo 1°: Conceder licencia en sus funciones de Consejero Titular por el
Claustro Estudiantil al Sr. Germán Kraan desde el día de la fecha y hasta que
finalice su mandato como Consiliario en el H. Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba.

Artículo 2°: Disponer que en función a los establecido en el Artículo 3° de la
Ordenanza HCS 4/86 y mientras dure la licencia delSr. Germán Kraan, la Srta.
María Laura Giusto se desempeñe como Consejera Titular y la Srta. Fabiola
Sereno -en su carácter de Suplente General- como Consejera Suplente.

Artículo 4°:Protocolícese, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA, A LOSVEINTICINCO OlAS DEL MES DE NOV MBRE DE DOS MIL
DIEZ.

RESOLUCION


